ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 25 de Junio de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.



 



Dña. Silvia Otermin Elizalde





Dña. Natalia Azcona





D. Patxi Centeno





D. Salbador Apezetxea





D. Félix Olaetxea


Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos personales los Concejales, D. Juan Mª Irastorza  y D. Iñaki Albeniz.

 
Siendo las 20:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta sesión 28 de Mayo de 2009.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el día 28 de Mayo de 2009.

Sometida a aprobación el acta correspondiente a dicha sesión esta es aprobada por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº36/09 a Nº42/09, ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Convocatoria de ayudas para perceptores de renta básica. 


Por la Concejal Dña. Silvia Otermin, se da cuenta al pleno de la Corporación del contenido de la Resolución 1926/2009, de 27 de Mayo del Servicio Navarro de Empleo por la que se anuncia la convocatoria de ayudas para proceder a la contratación de personal para la realización por parte de los  Ayuntamientos y otras entidades locales de obras de interés social y general.
Una vez expuesto el asunto por unanimidad, la Corporación acuerda acogerse a dichas ayudas, en las condiciones establecidas en la base de la convocatoria.

PUNTO CUARTO.- Solicitud Mª Josefa Astiz Astiz.-


Por el Concejal D. Javier Aldareguia, se da lectura a la solicitud efectuada por Dña. Mª Josefa Astiz Astiz, en la que pide el derecho de aprovechamiento correspondiente a las parcelas que han sido recientemente objeto de litigio y cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Dado que dicha parcela ha sido recientemente objeto de litigio, con sentencia favorable al Ayuntamiento y en la que no se debatió ni se pidió por parte de la demandante dicho aprovechamiento, se propone remitir dicha sentencia al Servicio de Comunales del Gobierno de Navarra, al objeto de que se emita informe sobre si procede o no dicha petición.


La propuesta es aprobada por unanimidad, por lo que se acuerda remitir dicha sentencia al Servicio de Comunales del Gobierno de Navarra, para emisión de informe, y a la vista del mismo se procederá conforme a lo que corresponda.

PUNTO QUINTO.- Solicitud ayuda ONG Mundu Zabal de Markina.


Se expone por la concejal Dña. Natalia Azcona, el contenido la solicitud efectuada por la ONG Mundu Zabal de Markina, ONG con la que en años anteriores también se ha colaborado, acordándose por unanimidad, concederle una ayuda de 600,00.- euros. (SEISCIENTOS EUROS.-)  

PUNTO SEXTO.- Actuaciones deportivas de verano.


Por el Concejal D. Patxi Centeno, se informa de las actividades deportivas previstas para este verano, estando inicialmente previsto, como actuaciones a destacar la celebración de dos partidos de balonmano, uno por parte del Itxako y otro del Portland, si bien a inicialmente sólo esta previsto que se haga el de este último en Septiembre, dejándose el del Itxako por problemas de calendario del equipo para Navidades.

PUNTO SEPTIMO.- Paralización obras centro cultural.


Se informa por el Concejal D. Salbador Apezetxea, de que se ha procedido de mutuo acuerdo con la empresa constructora, a la paralización de las obras de construcción del edificio centro juvenil, siendo el motivo de dicha paralización la falta de recursos para poder seguir financiando la misma, siendo  intención del  del equipo de Gobierno, la continuación con las obras en el fomento mismo en que se solucionen dichos problemas de financiación.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta, si hay un certificado de obra que certifique la obra realizada hasta el momento presente, y en caso afirmativo solicita una copia de las certificaciones existentes.

Por la alcaldía se contesta que efectivamente existen esos certificados que acreditan la obra ejecutada hasta el momento de la paralización y que igualmente hay un certificado de paralización de la obra.

PUNTO OCTAVO.- Acuerdo compraventa parcelas.


Se informa por la alcaldía que si bien en algún pleno anterior, se planteo la posibilidad de iniciar un expediente para regularizar la situación existente en relación con las parcelas 447 y 26 del Polígono 13 de Lekunberri, planteándose inicialmente la posibilidad de acudir a un expediente de permuta, analizada dicha posibilidad, se considera que tiene mayor amparo legal, proceder a la venta directa de las mismas, previa la realización del correspondiente expediente, que deberá incluir un informe donde se justifique el porque de la venta directa así como el precio de venta de dichas suelos, precio que deberá venir determinado por los correspondientes informe de tasación emitidos al respecto. Con ello el Ayuntamiento va a conseguir el mismo objetivo inicialmente previsto que es el de adquirir parcelas en el ámbito de actuación del polígono para hacer una polígono municipal.


Por lo tanto se propone el inicio del expediente de venta directa de las citadas parcelas a D. Iñigo Cobo y Dña. Nerea Navarro, y a Servicios Turísticos Plazaola, y una vez concluido el mismo se procederá en consecuencia.


Por el Concejal. Sr. Olaetxea, se quiere hacer constar que el esta de acuerdo en la propuesta efectuada, siempre y cuando el dinero obtenido por la venta de las parcelas, se destine a financiar la compra de parcelas en el polígono.


La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO NOVENO.- Certificación final obras “Aceras en carretera de Albiasu”.


Por el Concejal D. Salbador Apezetxea, se informa de que se ha presentado la certificación final correspondiente a las obras “Aceras en carretera de Albiasu”.

PUNTO DECIMO.- Mancomunidad Servicios Sociales de Base.


Se expone igualmente por la Concejal Natalia Azcona el contenido de la última de las reuniones que ha celebrado la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base, así como de las propuestas efectuadas en dicha reunión.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Moción Condena Atentado ETA.


Por la alcaldía se da lectura al texto de la moción relativa a la condena del atentado sufrido por D. Eduardo Antonio Puelles García, moción cuya aprobación se propone al pleno del Ayuntamiento, y cuya copia debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

En relación con dicha moción por el Sr. Olaetxea se señala que su grupo se mantiene en la postura que vienen manteniendo en relación con este tipo de mociones, recogida en el pleno de Febrero de 2008 y por lo tanto se abstendrá en la votación.


Sometida la aprobación de la moción a votación, esta es aprobada por seis votos a favor y una abstención.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Varios y Ruegos y preguntas.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se formulan dos cuestiones:


La primera relativa a como se encuentra el concurso para la adjudicación de las obras del Polígono así como el número de empresas presentadas a dicho concurso.


Y la segunda cuestión sobre la que se pregunta es en relación a una solicitud que efectúo su grupo para su inclusión en el orden del día de la sesión, solicitud en la que se pedía que en todas las contrataciones que convocase el Ayuntamiento, se exigiese la presentación de las propuestas en soporte informático, siempre que ello fuese posible.

 
En relación con la primera de las cuestiones planteadas se contesta por la alcaldía que se ha procedido ya a la apertura de los sobre nº1 y nº2, estándose en este momento en proceso de valoración de las propuestas técnicas, y que el número de empresas presentadas han sido unas veinte.


En cuanto a la segunda de las cuestiones planteada, se informa por la alcaldía que el motivo de su no inclusión ha sido por despiste, pero no obstante estando su grupo a favor de la propuesta efectuada, considerando que se trata de una buena medida para su inmediata incorporación a todos los procesos en los que pueda aplicarse la misma y dado que se trata de una sesión ordinaria se propone su inclusión en el Orden del día.


Pasada a votación la propuesta de inclusión en el orden del día, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.


Pasada a votación la propuesta de que en todas las contrataciones que convocase el Ayuntamiento, se exigiese la presentación de las propuestas en soporte informático, siempre que ello fuese posible, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

